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INFORME DE COMISARIO  
 
 
A los Señores Accionistas de 
UNICORNEXPERIENCE S.A.  
 
En cumplimiento de la nominación como Comisario Principal que me hiciera la Junta General de 
Accionistas de UNICORNEXPERIENCE S.A., lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías 
y la Resolución No. 92.1.4.3.0014 publicada en el Registro Oficial No. 44 del 13 de octubre de 1992 de 
la Superintendencia de Compañías referente a los requisitos mínimos que deben contener los informes 
de Comisarios, presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la 
información preparada por la Administración de UNICORNEXPERIENCE S.A. en relación con la 
marcha de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2019. 
 
He obtenido de los Administradores toda la información sobre las operaciones, documentación y 
registros que juzgué necesario investigar, así como el estado de situación financiera de 
UNICORNEXPERIENCE S.A., al 31 de diciembre del 2019 y los correspondientes estados de resultado 
integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, sobre 
los cuales procedo a rendir este informe: 
 
 
1. Cumplimiento por parte de los Administradores de Normas Legales, Estatutarias y 

Reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General y del Directorio. 
 
En mi opinión, la Administración de la Compañía ha cumplido con las normas legales, estatutarias 
y reglamentarias aplicables, así como las resoluciones emitidas por la Junta General de Accionistas 
y el Directorio de la Compañía. 

 
 
2. Comentarios sobre los Procedimientos de Control Interno de la Compañía 
 

El sistema de control interno contable de UNICORNEXPERIENCE S.A. tomado en su conjunto, 
fue suficiente para cumplir con los objetivos del mismo que son proveer a la Administración de una 
seguridad razonable, de que los activos están salvaguardados contra pérdidas por disposiciones o 
usos no autorizados y de que las operaciones se ejecutan de acuerdo con autorizaciones de la 
Administración y se registran correctamente para permitir la preparación de estados financieros de 
acuerdo con la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades – NIIF para las PYMES. 
 
Pongo en atención a la Administración que con fecha 31 de diciembre del 2019, se publicó en el 
Registro Oficial la “Ley de Simplificación y Progresividad Fiscal”, que contiene reformas 
tributarias de impuestos directos e indirectos que apuntan a simplificar el sistema tributario y 
aumentar los ingresos fiscales, y tiene vigencia a partir del 1 de enero de 2020. 
 
Un detalle de los principales cambios es como sigue: 
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Ley de Simplificación y Progresividad Fiscal 

Impuesto a la renta 
 
Ingresos  

 

• Están gravados los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la 
renta, distribuidos a favor de sociedades y personas naturales no residentes en Ecuador.  
 

• Los dividendos distribuidos a personas naturales o sociedades no residentes fiscales en 
Ecuador, están sujetos a retención aplicando la tarifa general prevista para no residentes 
 

• La capitalización de utilidades no será considerada distribución de dividendos. 
 

• Si la sociedad que distribuye el dividendo incumple el deber de informar sobre su 
composición societaria, aplica la retención, sobre la parte correspondiente, con la máxima 
tarifa de impuesto a la renta aplicable a personas naturales (35%) 

 
Deducciones 

 

• Para sociedades, excepto bancos, compañías aseguradoras y entidades del sector 
financiero de la Economía Popular y Solidaria, la deducibilidad de intereses de créditos 
externos se limita al 20% de la utilidad antes de la participación a trabajadores, intereses, 
depreciaciones y amortizaciones.  
 

• A partir del ejercicio 2021, se modifica la deducibilidad de las provisiones para atender el 
pago de desahucio y de pensiones jubilares patronales, actuarialmente formuladas por 
empresas especializadas o de profesionales en la materia. 

 
Impuesto único 
 

• Se establece el impuesto a la renta único (entre 1% y 2%) al que podrán acogerse los 
ingresos provenientes de actividades agropecuarias en la etapa de producción y/o 
comercialización local o que se exporte a los productos agrícolas, avícolas, pecuario, 
apícola, cunícula y carnes en su estado natural, sin ningún tipo de proceso o tratamiento. 

 

Impuesto al valor agregado 
 

• Se gravan con IVA los servicios digitales (prestados o contratados a través de internet), 
cuyo hecho generador será el momento del pago. El importador de servicios digitales será 
quien asuma el IVA. Aplicable en 180 días. 
 

• Se considera hecho generador del IVA a la comisión en los servicios de entrega y envío 
de bienes muebles de naturaleza corporal. 
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• Se agrega como agentes de percepción a los no residentes en Ecuador que presten 
servicios digitales. 

 

Impuesto a los consumos especiales: 
 

• Se realizan varias modificaciones a la base imponible, entre otras, un 30% de margen 
mínimo presuntivo de comercialización y se incluyen nuevos bienes y servicios gravados 
con este impuesto, entre otros, fundas plásticas, telefonía móvil a personas naturales. 

 

Impuesto a la salida de divisas: 
 

• Se establece y actualizan las exenciones al Impuesto a la Salida de Divisas en los 
siguientes casos: 
 

• Pagos realizados al exterior por dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 
extranjeras domiciliadas en el Ecuador a favor de otras sociedades extranjeras o personas 
no residentes en el Ecuador. 

 

• Pagos al exterior rendimientos, ganancias de capital y capital de: 
• Valores emitidos por sociedades domiciliadas en Ecuador, que fueron adquiridos en   

el exterior. 
• A inversiones del exterior ingresadas al Mercado de valores. 
• Depósitos a plazo fijo o inversiones con recursos del exterior en instituciones del 

Sistema financiero nacional. 
 

• Para la exención en pagos por capital e intereses de créditos, se cambia el plazo mínimo a 
180 días y se incluye el uso a “inversión en derechos representativos de capital”. 
 

• Los pagos al exterior en la ejecución de proyectos financiados totalmente por créditos o 
fondos, de carácter no reembolsable de gobierno a gobierno, efectuados por empresas 
extranjeras de nacionalidad del país donante. 

 

Contribucion Única y Temporal 
 

- Las sociedades que realicen actividades económicas y que hayan generado ingresos gravados 
superiores a US$1,000,000 en el ejercicio fiscal 2018, pagarán una contribución única para 
los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, en función de los porcentajes establecidos en la 
Ley. 

 
 

3. Informe sobre las Disposiciones Constantes en el Artículo 279 de la Ley de Compañías 
 
He revisado el cabal cumplimiento de las disposiciones incluidas en el artículo 279 de la Ley de 
Compañías. Al respecto, no ha llegado a mi conocimiento alguna situación la cual debiera ser 
informada. 
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4. Resumen de Políticas Contables Significativas 

 
El Estado de Situación Financiera de UNICORNEXPERIENCE S.A., al 31 de diciembre del 2019 
y los correspondientes Estados de Resultado Integral, de Cambios en el Patrimonio y de Flujos de 
Efectivo por el año terminado en esa fecha, han sido preparados de conformidad con lo previsto en 
la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para 
PYMES) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 
 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del principio de costo histórico en U.S. 
dólares, con excepción de los beneficios a empleados a largo plazo que son valorados en base a 
métodos actuariales.  La preparación de los estados financieros de acuerdo con lo previsto en NIIF, 
requiere que la Administración de la Compañía realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan 
la aplicación de las políticas de contabilidad y los montos reportados de activos, pasivo, ingresos y 
gastos que pueden diferir de los reales.  Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados 
regularmente. 
 
Es importante mencionar, que los estados financieros de la Compañía, fueron preparados sobre 
bases contables aplicables a una empresa en marcha, las que prevén la realización de activos y 
cancelación de pasivos en el curso normal del negocio.  Como se desprende de los estados 
financieros adjuntos, al 31 de diciembre del 2019 los pasivos corrientes exceden a los activos 
corrientes en US$136 mil; adicionalmente, la Compañía mantiene un déficit acumulado a esa fecha 
de US$120 mil que incluye una pérdida neta por el año terminado en esa fecha de US$35 mil y 
presenta dificultades para la generación de flujos positivos de operación para el año 2019.  Estas 
situaciones indican, que la continuación de la Compañía como negocio en marcha y la generación 
de operaciones rentables dependen del logro de los resultados de eventos futuros, como los planes 
de la Administración de la Compañía para solventar estos puntos. 
 

5. Opinión sobre las Cifras Presentadas en los Estados Financieros 

 
Las cifras presentadas en los estados financieros guardan correspondencia con las asentadas en los 
registros contables y, en mi opinión, presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, 
la posición financiera de UNICORNEXPERIENCE S.A al 31 de diciembre del 2019, el resultado 
de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con lo 
previsto en la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIIF para PYMES) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 
 

6. Dejo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados de la Compañía que 
fueron requeridos para la entrega de la información que juzgué necesaria revisar, lo cual ha hecho 
posible el mejor desempeño de mi función. 

 
 
 
 
 
 
Isabel Valarezo 
Comisario Principal 
Quito, Marzo 31, 2020 
 


